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DESCRIPCIÓN: El actual sistema procesal penal colombiano (L.906/2006) 

pregona como derechos de las victimas la verdad, la justicia y la reparación.  Por 

otro lado, el derecho penal se funda sobre la base del principio de legalidad.  

Estas dos apreciaciones conjugadas dan a entender que el contenido de estos 

derechos es un contenido netamente normativo que muchas veces puede estar 

lejos del contenido real. En este trabajo nos proponemos hablar del contenido real 

de los derechos de las victimas desde la óptica del realismo jurídico clásico. 

 
METODOLOGÍA: El trabajo anteriormente presentado es hecho bajo la modalidad 
de trabajo de investigacion y tiene como piedra angular del mismo la coherencia 
entre los pilares del derecho penal colombiano (verdad, justicia y reparación) y 
realidad juridica del pais. 
 
PALABRAS CLAVES: Derechos de las víctimas, principio de legalidad, realismo 

jurídico clásico, sistema procesal penal colombiano, verdad, justicia, y reparación.  

 

CONCLUSIONES: A modo de conclusión, podemos afirmar que,  existe una 

conexión intrínseca existente entre el derecho a la reparación y el derecho a la 
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verdad y a la justicia; esto se evidencia en que el derecho de las víctimas a 

conocer lo que sucedió, a conocer los agentes de los hechos, a conocer la 

ubicación de los restos de sus familiares, así como también el derecho a la 

investigación de los respectivos hechos y la sanción de los responsables, hace 

parte integral de la reparación de las víctimas y constituye un derecho que el 

Estado debe satisfacer a las víctimas, a sus familiares y a la sociedad como un 

todo, y, precisamente, reparando, se materializa la justicia, se le da a cada quién 

lo que le corresponde. 

 

Ahora bien; la verdad debe entenderse como una verdad real no forzada, esto es, 

un verdad no solo procesal. „Una conformidad entre lo que una persona manifiesta 

y lo que ha experimentado, piensa o siente‟. Por otro lado, la justicia, según lo 

vimos, virtud operativa de dar a cada quien lo que le corresponde, debe 

entenderse desde el punto de vista retributivo, es decir, como un restablecimiento 

del derecho basado en resarcir realmente el daño hecho por el infractor de la 

norma penal. Finalmente, la reparación, ligada al concepto de justicia, debe incluir 

una serie de garantías que busquen la plena protección de los derechos de las 

víctimas por lo que una dilatación o traslado del expediente para que un tercero 

decida, negaría la posibilidad de que se resuelva su situación mediante sentencia 

judicial, lo que es incompatible con un debido proceso justo y transparente. 



  Ç 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 4 

 

Cómo conclusión general, podemos decir que; la verdad, la justicia y la reparación 

no son tres derechos independientes, por el contrario, son un solo derecho con 

diferentes ópticas que se conjugan en el respeto de la dignidad de la persona 

humana. 
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